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CONSTRUCTORA DEL SUR C. A. COSURCA, ante usted comparezco y digo: 

Qu 

Lib 

1.- 

sel 
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Sa 

ne E ARS rt      

e el 25 de noviembre de 2008 se han inscrito las siguientes transferencias de acciones en el 
ro de Acciones y Accionistas de la compañía: >=: 

La compañía INTERNATIONAL ENERGY OVERSEAS CORPORATION ha cedido treinta y 
s mil seiscientas sesenta y seis (36.666) acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 
ar cada una, representadas en el Título de acciones No. 054, a favor del señor Fredy Enrique | 

  

lazar (C.C. 1101960449); y, 
A, 

2.- 

cie 

La compañía INTERNATIONAL ENERGY OVERSEAS CORPORATION ha cedido nueve mil 
nto sesenta y sietef(3 acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada    

una, representadas en el Título de acciones No. 039, a favor del señor Pablo Geovani Acosta 
Morales (C.C. 1707599633). 

La cedente es de nacionalidad panameña; mientras que los cesionarios son de nacionalidad 
    

ecuatoriana (ambos con inversión naciona). 

Cúmpleme señalar además que en virtud de la presente cesión de acciones los títulos en 

referencia fueron anulados y en consecuencia, se emitieron los Títulos de acciones No. 059, No. 
060, No. 061, No 062. 

Ate 

Gerente General 
EXPEDIENTE No. 1291    

3 Ys 
RURZOA q 

o 03-09 

Al o po 
03/07 -ÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA.- Zy y/ 

DANIEL VALDIVIESO ARIAS, en mi calidad de gerente general “de Y compañía 

LB 

  

  

pr 

KOF. FAX 
DEMO MODE     

e 
dE 

  

  
 



  

  

  

Gua =: iembre de 2008 

DEMO MODE NN ol 
señ | : el 

JAN IEL VALDIVIESO ARIAS | o 

jerente General e] 
"ONSTRUCTORA DEL SUR C. A. COSURCA o 

“1udad.- 
p, 
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De mis consideraciones: 

or la presente le informo que en esta fecha he cedido nueve mil ciento sesenta y siete 
9.167) acciongs de la compañía CONSTRUCTORA DEL SUR C.A. COSURCA 
ontenidas en el Título de acciones No. 39 a favor del señor Pablo Geovani Acosta 

Morales, para que tome nota de esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas e 
informe a la Superintendencia: de Compañías. 
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Atentamente, 
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p. INTERNATIONAL ENERGY OVERSEAS CORPORATION VA 
Cedente a 

   
   

     

     
   

     

SS ACOSTA MORALE AO mado contlnemeral5 del Articulo 18 69) 202. 
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Motatial reformada par el Decreto SUYEmO numero Co a, 
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quese mo cxBdie.: Guayaquil 
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Guayaquil, 25 de noviembre de 2008 

Señor 

DANIEL VALDIVIESO ARIA 

Gerente General 

CONSTRUCTORA DEL SUR C.A. COSURCA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le informo que. en esta fecha he cedido treinta y seis mil seiscientas 
sesenta y seis (36.666) acciones de la compañía CONSTRUCTORA DEL SUR C.A. 
COSURCA contenidas en el Título de acciones No. 54 a favor del señor Fredy Enrique 
Salazar, para que tome nata de esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas e 

informe a la Superint pañías. 

Atentamente, | KOFAX 
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 

  

    

    

ESCRITURA PUBLICA NUMERO ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES--—————-— 

  (11,383) Jm-—-- 

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinama de 

Accionistas de la sociedad (INTERNATIONAL ENERGY OVERSEAS CORPORATION, 
  

celebrada el lero de Octubre de 3007, por la c la cual se ptofga Poder General a favor de Margie 

  Elizabeth Harb Touma.-- A e 

=3 2232232723222 = = = === 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los dos (2) días del mes de Noviembre de dos mil siete (2007), ante mi, Doctor 

BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, con 

cédula de identidad personal número siete- setenta y tres- quinientos diez (7-73-510), 
e 

compareció personalmente, LUIS MIGUEL HINCAPIE CORCO, yáón, mayor de edad, 

panarnmeño, abogado, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal: 

número PE-siete- ochocientos setenta y seis (PE-7-876), persona a quien conozco y que 

actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio en Calle : 

cincuenta y tres E (S3E), Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso dieciséis (16), de la 

Ciudad de Panamá, debidamente autorizado para este agto “Según consta en el Acta de la 

Reunión de Accionistas de la sociedad RNATIONAL ENERGY OVERSEAS 

CORPORATION, me presentó para su protocolización y en efécto protocolizo Acta de la 

reunión Extraordinama de Accionistas de la sociedad ÉRNATIONAL ENERGY. 

mn 

por la cual se otorga Poder er General a tavor de Margle Elizabeth Harb Touma. 

  

  

    

  

   
   

  

    
  

  

la copia de esta Escritura.---- a. 2... 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las, ¿Copias eS 

interesados. 
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de identidad personal número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y seis 

(2-64- -656) mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son 

hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieron su aprobación y firman 

todos para constancia ante mi, el Notario que doy fe, - 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES ---- 

  (11,383)   

(Fdo.) Luis Miguel Hincapié Cio=oo---- - A     

(Fdo.) Izenith Hernandez Saldaña -=nrcacaaacoo- Jacinto Hidalgo Figueroa. oonoromacccacacaiho 

Soo “"ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE commmar—-- 

aocsnmmaeso=- INTERNATIONAL ENERGY OVERSEAS CORPORATION oomamaanccanenenanos e 

En la ciudad de Panamá, República de Panamá, el día 01 de octubre de 2007, tuvo lugar 

una reunión de Accionistas de la sociedad INTERNATIONAL ENERGY ÁSBAS 

CORPORATION, en la cual hubo en todo. momento quórum presente y ACLÍVO mona 

El Presidente comprobó y declaró que estuvieron presentes en la reunión la totalidad de las 

acciones emitidas y en circulación de la sociedad, por lo tanto, se renunció al aviso de la 

convocatoria y la reunión podría proceder a atender cualquier asunto que le presentara. ----- 

La reunión fue presidida por el Sr. JOSE E. SILVA, Presidente de la sociedad y la Sra. 

DIANETH M. DE OSPINO, la Secretaria. de la sociedad, tomó las IMINUÍAS .nnoornrnnern=- 

El Presidente anunció además, que el objeto de la misma era otorgar un Poder General tan 

amplio como legalmente fuera necesario a favor de Margie Elizabeth Harb Touma, con 

pasaporte No. 0907 608889 y dirección en Lomas de Urdesa Primera 105 y Calle Primera, 

Condominio Ladera, Guayaquil, para que actúe en nome y parsenación de la sociedad 

INTERNATIONAL: ENERGY OVERSEAS CORPORATION +-   

A moción debidamente hecha, sustentada. y debatida, fueron aprobadas unánimemente las 

  siguientes Tesoro rmmn-- 

A SE RESUELVE; --- o   

Otorgar un Poder General tan amplio: como legalmente fuera necesario a favor de Margie 

] . E 
Elizabeth Harb Touma, con pasaporte No. 0907608889 y dirección en Lomas JE Urdesa 

Primera 105 y Calle Primera, Condominio Ladera, Guayaquil, para que pueda comprometer 

| |         
  

    da ocur da Lo prado  irgrro por l Progr Generic Auadaco de Oncinrios (GADT de la fons ro 
MORGAN Y Y MORGAN y en consecuencia s4 arganda becto, bal la grevedod de uramenss de corformdad con 18 auorización 

. -ConCIaa medico Rescurión Pia, 2ILZDLO de 27 09 octatre 08 2004 axpacióa gor ta Ciección Genera! ds ingucas. 
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  
  

  

  

        

a la sociedad individualmente con facultades generalísimas las cuales para propósitos 

meramente enunciativos y no limitativos de este Poder General se detallan como sigue: para 

comprar, enajenar, a título de venta, permuta u otro titulo, arrendar, dar en prenda, 

hipotecar y gravar en cualquier forma llos bienes muebles o inmuebles, corpóreos' o 
1 + 

incorpóreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, 

órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y cierre 

de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra las cuentas y depósitos bancarios de 

la sociedad, sean éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro o de cualquier otra modalidad, 

tanto en la República de Panamá, como en el extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de 

cambio «como eglirador, aceptante, endosante O avalista; aceptar obligaciones, sean 

comerciales o civiles; para representar a la sociedad, tanto. en los actos de disposición y 

administración como en todas las gestiones y actuaciones en que sea interesada y en 

sociedades regulares o accidentales; para comprar acciones o participaciones de sociedades 

de cualquier naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera cláses de 

acuerdos, incluso los de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de 
. o ¡ 

sociedades; vara que asuma la representación jurídica o procesal e la sociedad como 

demandante o demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante 

cualesquiera autoridades de. la República de Panamá o del extranjero, sean éstas judiciales, 

administrativas, laborales o de otra naturaleza; para suscribir documentos en que la 

sociedad sea parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en qu ue la 

sociedad se yea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, 

en fin, para que lleve a cabo cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado 

conveniente a los intereses de la sociedad INTERNATIONAL ENERGY OVERSEAS 

CORPORATION pues es la intención de este Poder General que sea ejercido sin limitágdlones 

de ninguna clase, en cuanto a las facultades antes mencionadas .--»—- -- 

Se prohibe sustituir este Poder total o parcialmente, - as / / 
   

  

  

  
  

Repúbiica de Panamá o en el extranjero. rn         
      

  

Se resolvió además, 

  

facultar a la firma forense MORGAN Y MÁRGAN E y 
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KOFAX 
DEMO MODE   
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Bo; 4 
¡sa G : l , 
«Sin mas que tratar, se dio por terminada la sesión. 307 mama -- 

_ (fdo) José E. Silva-Presidente-====-- arm. ---- Dianeth M. del Ospino---Secretaria. rro 

Concuerda con su original esta copia que expido, firmo yet en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, a los dos (2) dias del mes de e dos rnil siete (2007). 

Notario Pública Octavo 
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A es Exts cocumecto 14 sto procesado e Jrureao por el PA 3 00 da foma FONO 

y «MORGAN Y MORGAN y en consemmencia sa niendo con a autorización: 

_—— 
conca maderte Recoución No, 201-2544 39 77 4. le ingresos. 
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